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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA PROVISIONALES IMPUESTAS POR
CHILE AL TRIGO, LA HARINA DE TRIGO, EL AZÚCAR

Y LOS ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

Comunicación relativa a la solicitud de celebración de consultas de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 12

del Acuerdo sobre Salvaguardias

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 5 de
enero de 2000.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, Chile ha
dado una respuesta positiva a la solicitud formulada por la Argentina para la celebración de consultas
con respecto a la medida de salvaguardia provisional aplicada a las importaciones de trigo, harina de
trigo, azúcar y aceites vegetales comestibles (documentos G/SG/N/7/CHL/2 y Suppl.1).  Estas
consultas tendrán lugar en Buenos Aires, Argentina, el próximo lunes, 10 de enero de 2000.

__________


